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24921 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», ra instalación de la línea de A. T. a E. T. 
143, conversión en subterránea, con el fin da ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 3 de conversión en sub
terránea.

Final de la misma: E: T. 143, «Industrial Lechera».
Término municipal: Puigcerdá.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Subterránea, - 
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductores: Tres de aluminio-plástico de 70 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 13.218 y 418/80-A.

Declarar en concreto la utilidad pública dé la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.
 Gerona, 25 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 

Luis Dourdil Navarro.—13.171-C.

24922 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona,, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de -Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2610/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo oon lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
129, «Ribas I», oon el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número, línea antigua E. T. 129 
Final de la misma: Nueva E. T. 129, «Ribas I». 
Término municipal: Ribas de Fersser.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Tres de cobre de 16 milímetros cuadrados de 

sección.
Expediente: 13.220 y 416/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Caseta manipostería.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto La utilidad pública dé la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución. 
- Gerona, 25 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.173-C.

24923 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena» 
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
1.288, «Els Cosis», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. 1.056, «Martí Roda».

    Final, de la misma: E. T. 1.288, «Els Cosis».
Término municipal: La Escala.
Tensión en KV..  25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,6.
Conductores: Tres de aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 12.980 y. 1.133/80-A.

Estación  transformadora
Tipo: Interior, en caseta de manipostería.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre  de 1936.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 28 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.175-C.

24924 RESOLUCION de 10 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan (referencia C. 4.369 RLT).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
ootubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Balaguar no ha contesta
do a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Seoción correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía éléctrica en A.T. 
Origen: Ultimo apoyo de la derivación a E. T. 701, «Fibro- 

fil». (C. 1.786).
Final: E. T. 1.180, «Camo d’Esports».
Término municipal afectado: Balaguer.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Balaguer, viajes.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,332. 



Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por ISO milíme
tros cuadrados, de aluminio (línea subterránea).

Estación transformadora: E. T. 1.180, «Gamp d'Esports».
Emplazamiento: Calle en proyecto, término municipal de Ba- 

laguer.
Tino: Interior, un transformador de 500 KVA., de 25 /0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento' de 20 dé octubre 
de 1965.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

-Lérida; 10 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.444-D.

24925 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se autoriza 
la reforma y ampliación de los centros de transfor
mación que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Segovia, a petición 
de don Juan de Frutos García (Empresa eléctrica), con domi
cilio en Fuentepelayo, calle Príncipe, lo, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la re
forma y ampliación de dos centros, de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministero de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a don Juan de Frutos García la reforma y amplia
ción de dos centro de transformación cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Tipo interior, potencia a 160 KVA., relación de 15.000/230- 
133 voltios, con protecciones y aparellaje reglamentario, sito en 
la localidad de Mudrián.

Tipo interior, potencia a 30 KVA.,. relación de 15.000/230- 
133 voltios, con protecciones y aparellaje reglamentarios, sito en 
la localidad de San Martín.

Ambas localidades pertenecen al término municipal de San 
Martín y Mudrián.

La finalidad de estas ampliaciones es mejorar el servicio 
eléctrico en dichas localidades y atender las demandas de 
energía.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 de octubre.

Segovia. 20 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz —4.489-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24926 RESOLUCION de 6 de octubre de 1980, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Jomoca», modelo J/R-6, ti
po bastidor con visera, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de José Morera Carrera y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

Uno Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Jomoca», modelo J/R-6, tipo 
bastidor con visera válida para los tractores:

Marca «Renault», modelo 851-4, versión (4RM).
Marca «Renault», modelo 751-4, versión (4RM).
Marca «Renault», modelo 851, versión (2RM).
Marca «Renault», modelo 751, versión (2RM).

Dos. El número de homologación asignado a la estructura 
es Ep 1/8046. a (4). 

Tres. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, se
gún el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de 
Mecánica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.

Cuatro. Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión, o de aquéllas de los tractores citados 
que influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación 
del ámbito de -validez de la presente homologacjón para otros 
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a ló preceptuado, 
al resopecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 6 de octubre de 1930.—El Director general, por de
legación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

24927 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de mayo de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 31.709, interpuesto contra resolu
ción de este Departamento de fecha 28 de abril de 
1978 por don Nicolás Huebra Gárcía.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 31.709 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre don Nicolás Huebra 
García, como demandante, y la Administración General del  
Estado, como demandada, contra resolución de este Ministerio 
de fecha 20 de mayo de 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Palacios, en nombre y representación 
de don Nicolás Huebra García, contra resolución del Ministerio 
de Comercio de veintiocho de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, que declaramos conforme a derecho; sin hacer condena 
en  costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—P. D.„ el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.'

24928 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
19 de mayo de 1980, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 31.715, interpuesto contra re
solución de este Departamento de fecha 28 de abril 
de 1978 por don Manuel Maillard Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 31.715 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentí
sima Audiencia Nacional, entre don Manuel Maillard Fernán
dez. como demandante, y la Administración General del Esta
do, como demandada, contra resolución de este Ministerio de 
fecha 28 de abril de 1978 sobre relación de funcionarios, se ha 
dictado con fecha 19 de mayo de 1980 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Palacios, en nombre y representa
ción de don Manuel Maillard Fernández, contra resolución del 
Ministerio de Comercio de veintiocho de abril de mil nove
cientos setenta y ocho que declaramos conforme a derecho; 
sin hacer condena en co6tas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—P. D,, el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.


